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Reunión del Consejo de Administración 
 

AENA adjudica el expediente para 
construir un aparcamiento de taxis para 
la Nueva Área Terminal del Aeropuerto 
de Madrid - Barajas 
 
• A la empresa Aldesa Construcciones S.A. 
• El presupuesto asciende a 19.531.570,29 euros 
 
 
1 de julio de 2003 

 
El Consejo de Administración de Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea (AENA) ha aprobado, en su última reunión, la adjudicación del 
expediente de la “Bolsa de taxis y viales en Urbanización Sur”, del Nuevo 
Área Terminal del Aeropuerto de Madrid - Barajas a la empresa Aldesa 
Construcciones S.A. por un importe de 19.531.570,29 euros y un plazo de 
ejecución de 13 meses. 
 
El objetivo de este proyecto es dotar a las nuevas infraestructuras 
aeroportuarias proyectadas para la ampliación de Madrid - Barajas, de un 
aparcamiento para el estacionamiento de taxis que se ubicará al sur de la 
Nueva Área Terminal (NAT) y la urbanización indispensable para su 
movilidad por el Aeropuerto.  
 
La bolsa de taxis, con una capacidad para 1.216 vehículos, comprende 
28.380 m2 de superficie y canalizará la demanda de taxis que genere la 
nueva terminal del Aeropuerto de Barajas. Esta zona dispondrá, además, 
de un edificio contiguo que hará las funciones de cantina. 
 
 



 

 
 
En cuanto a la urbanización, la red viaria diseñada permitirá el fácil acceso 
al nuevo aparcamiento, conectará con diferentes carreteras y viales y 
contará con vías exclusivas para el fácil acceso de taxis y autocares a la 
Nueva Área Terminal. 
 
El expediente incluye, también, la nivelación de las parcelas que quedarán 
comprendidas entre los viales, la canalización del Arroyo de la Plata y la 
plataforma de la Nueva Área Terminal.  
 
Todas estas actuaciones contempladas se encuadran dentro del marco 
del Plan de Infraestructuras 2000-2007 del Ministerio de Fomento. La 
finalidad de estas obras es dotar al Aeropuerto de Madrid – Barajas de 
unas modernas instalaciones e infraestructuras que permitan atender, 
dentro de unos adecuados niveles de calidad, la demanda de servicios 
públicos para el transporte de pasajeros. 
 
 
 
 
 
 


